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MODALIDADES PARA EL TRIGÉSIMO TERCER CONCURSO AL 
PREMIO A LA DOCENCIA 

En cumplimiento con las disposiciones establecidas en el Reglamento de Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA) y a la Convocatoria emitida 

por el Rector General, publicada el 15 de enero de 2024, el Consejo Divisional de 

Ciencias y Artes para el Diseño informa a la comunidad universitaria de la División, con 

base en la convocatoria antes citada y al acuerdo de la sesión 1 /2024 urgente de este 

órgano colegiado celebrada el 19 de enero de 2024, de las siguientes modalidades: 

l. El Premio a la Docencia se otorgará de conformidad con los artículos 275 al 283
del RIPPPA.

11. A un máximo de dos miembros del personal académico de la División.
111. Podrá participar el personal académico de cualquier categoría, que haya

impartido unidades de enseñanza-aprendizaje durante al menos dos de los tres
trimestres 22-0, 23-1 o 23-P y cuya labor docente haya sido especialmente
destacada en ese periodo.

IV. Las candidaturas al Premio a la Docencia se presentarán ante el Consejo
Divisional, por el personal académico interesado de manera directa o a través de
la comunidad docente, del alumnado, Coordinaciones de Estudio de Licenciatura
o Posgrado y Jefaturas de Departamento, con los probatorios correspondientes,
considerando que los académicos cumplieron de forma especialmente destacada
durante los trimestres 22-0, 23-1 y 23-P.

V. Serán considerados los productos del trabajo establecidos en los grados y
subgrados del subfactor 1.1. (docencia) en especial en la impartición de cursos a
nivel licenciatura y posgrado ( 1.1.1.1. y 1.1 .1.2. ), en la preparación de materiales
didácticos (1.1.3.), en la dirección de proyecto terminal, idónea comunicación de
resultados o tesis (1.1.4.) y en la asesoría de servicio social (1.3.7.) indicados en
el artículo 7 del Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico
(TIPPA). Se puede consultar en: https://www.uam.mx/legislacion/legislacion-uam
septiem bre-2023/leq-u n iv-uam-se p-2023. pdf

VI. A las propuestas se adjuntará la relación de actividades docentes realizadas para
la universidad y la documentación probatoria en formato digital (PDF), de acuerdo
a los criterios establecidos por la Comisión Dictaminadora que le corresponda y
que se puede consultar en:

https://www.uam.mx/academia/dictaminadoras/criterios/AnalisisyMetodosDiseno-
22-nov-2021.pdf y en 
https://www.uam.mx/academia/dictaminadoras/criterios/ProdyContextoDiseno-
22-nov-2021.pdf
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